
D E C R E T O D E

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN
MUNICIPALIDAD

P A G O

DECRETO N° 1804

QUILLÓN, viernes 30 agosto 2013

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695

MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST.MODIFICACIONES
2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 692 DE FECHA 21/12/2012.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO
MUNICIPAL PARA EL AÑO 2013.-

- EL COMPROBANTE CONTABLE 0-1214
- LA OBLIGACIÓN PRESUPUESTARIA ,34-278

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
SR(ES):ITURRA BARRIGA KAREW JULISSAUÍEN RUT:14.610.835-0

LA SUMA DE $:605.700 /

Y SON:SEISCIENTOS CINCO MIL SETECIENTOS PESOS M/L

POR LO SIGUIENTE:
CANCELA BOLETA DE HONORARIOS N° 106 POR $ 673.000.- DE KAREN JULISSA ITURRA BARRIGA,

POR SERVICIOS DE ASESOR FAMILIAR IEF, BECAS Y AYUDAS TÉCNICAS SENADIS, CORRESPONDIENTE

N° 245 DE FECHA 22 DE MARZO DE 2013, SEAL MES AGOSTO 2013, DECRETO ALCALDICIO

ADJJUNTA CERTIFICADO N'
DID.ECO SUBROGANTE.

336, EMITIDO Y FIRMADO POR LA SEÑORITA YANET TOBAR GONZÁLEZ,

CONTABILÍCESE COMO SE INDICA
CUENTA C.COSTO DENOMINACIÓN

SE ANEXA COMPROBANTE

DEBE HABER RUT DCTO.

TOTALES : 673 .000 673.000


